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Asunto: 	Solicitudes de arrendamiento casetas o islas en los Terminales Terrestres rN 

Interprovinciales Cancelen y Quitumbe 

Doctora 
Renata Moreno Caicedo 
Concejala del Distrito Metropolitano de Quito 
Venezuela y Chile — Palacio Municipal, 2do piso — Of. 14 
Teléf.: 3952300 — Ext.: 12182 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio 0239-2018-CRM, ingresado el 23 de julio de 2018, en el que solicita 
se informe acerca de las acciones o resoluciones tomadas sobre el pedido para el 
arrendamiento de casetas o islas en las Terminales Carcelén o Quitumbe, solicitados 
por la señora Angélica Yupanqui y señor José Paucar, le comunico que no es factible 
atender los pedidos en razón de que no se dispone actualmente de espacio para islas 
o casetas libres para arrendamiento en el Terminal Terrestre Interprovincial Carcelén. 

Atentamente, 
SECRETM1 r, :: 7  

ALCALOT 	FIECZI-PC; 
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Ing. Iván Alvarado Molina 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

c.c. 	Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo 
Sr. Mauricio Peña R., Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros 

Elaborado por: 
Aprobado por: 

Tlga. Silvana Guerrero 
Arg. Bolívar Muñoz C. 
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